
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 12 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas con dos minutos del martes 
treinta de junio de dos mil veinte se reunieron para llevar a cabo la sesión 
ordinaria del Consejo General, a través de la plataforma de 
videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ----------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
Santiago López Acosta consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Carlos Torres Ramírez                      representante propietario PRI 
Julio Ortiz Vázquez representante propietario del PRD 
Olga Fabiola Durán Torres representante suplente del PT 
Daniel Alejandro Mares Sánchez representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba representante propietario de NA 
 Guanajuato 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión a distancia. --------------------------  
 
Asimismo, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Si me permiten, primero 
compartiré las consideraciones siguientes para llevar a cabo esta sesión a 
distancia. Los micrófonos deberán estar desactivados mediante el botón 
disponible en la herramienta que se utiliza para desarrollar esta sesión. 
Podrán activar el micrófono una vez que se les conceda el uso de la voz y 
desactivarlo inmediatamente después de concluir su intervención. El 
consejero presidente fungirá como organizador por lo que podrá activar o 
desactivar los micrófonos si resultara necesario. Durante el desarrollo de 
esta sesión deberán de mantener su cámara de video activada por favor. Se 
deberá solicitar el uso de la palabra a través del módulo de participantes 
disponible en la herramienta que estamos empleando. Para los puntos que 
ameritan votación se solicitará el sentido del voto para cada consejera y 
consejero electoral. Finalmente, de presentarse algún inconveniente técnico 
podrán comunicarse con el personal de apoyo cuyos datos de contacto se 
compartieron previo al inicio de esta sesión”. ----------------------------------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y que contiene los siguientes puntos: ---------------------- 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ------------------------- 
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ---------------------- 
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3. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
4. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución INE/CG113/2020 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativa al 
procedimiento oficioso en materia de fiscalización de los recursos de 
los partidos políticos instaurado en contra del Partido de la Revolución 
Democrática identificado con el número de expediente INE/PCOF-
UTF/195/2017/GTO; ---------------------------------------------------------------- 

 
5. Informes que rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias 
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de 
medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato; -------------------------------------------- 

 
6. Presentación del informe estadístico de expedientes de faltas 

administrativas e imposición de sanciones a las y los servidores 
públicos del Instituto del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos 
mil veinte; ------------------------------------------------------------------------------ 

 
7. Informe mensual de actividades de las Direcciones, Unidades 

Técnicas y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva; 
 
8. Informe mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; ------------------------------------------------------------- 

 
9. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral; -------------------------------------------------- 
 
10.  Asuntos generales; ------------------------------------------------------------------ 
 
11. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación nominal y resulta 
aprobado por unanimidad de votos.  ---------------------------------------------------  
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales; el representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional agenda un punto relativo 
a notificar un posicionamiento de ese instituto político.  ---------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: -------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio OIC/086/2020 suscrito por la titular del Órgano Interno 
de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, recibido el 
veintiséis de junio de dos mil veinte, mediante el cual comunica el acuerdo 
aprobado el veinticinco de junio de dos mil veinte por la titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por el 
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que dicho Órgano Interno de Control determina levantar la suspensión del 
cómputo de los plazos legales y normativos previstos para el cumplimiento 
de las auditorías, la cual determinó, en su momento, con motivo de la 
contingencia derivada del COVID-19. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con el oficio INE/UTF/DRN/4641/2020 suscrito por el encargado 
de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el veintiséis de junio de dos mil veinte, mediante el cual 
se da respuesta a la consulta formulada por la consejera presidenta 
provisional del Instituto Electoral de Michoacán, mediante el oficio IEM-P-
232/2020, sobre si el cobro de los remanentes faltantes del Partido 
Revolucionario Institucional al ser menores al 50% de la ministración, se 
puede llevar a cabo conjuntamente con el cobro de la sanción restante que 
se le impuso a dicho partido político en la resolución INE/CG808/2016. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio al expediente respectivo, en virtud de que mediante 
correo electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes del 
Consejo General. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
Tercera. Con el escrito signado por el ciudadano Mauricio Rafael Ruiz 
Martínez, recibido el veintinueve de junio de dos mil veinte, mediante el cual 
formula una consulta concerniente a si una regidora o regidor electo en el 
proceso electoral dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, podrá postularse a 
través de una candidatura independiente a una presidencia municipal y 
simultáneamente a una regiduría; si debe acreditar haber renunciado a su 
militancia; los requisitos que debe reunir; y si debe pedir licencia del cargo 
que ostenta. Asimismo, formula consulta respecto a la constitución de la 
asociación civil y el apoyo ciudadano. Se acuerda ordenar a la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva sea sometido a la consideración de este Consejo 
General. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución INE/CG113/2020 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, relativa al procedimiento oficioso en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos instaurado en contra 
del Partido de la Revolución Democrática identificado con el número de 
expediente INE/PCOF-UTF/195/2017/GTO, la secretaria ejecutiva solicita 
se le exima de su lectura en razón de haberse acompañado con la 
convocatoria; asimismo, con el objeto de evitar este trámite en los puntos 
cinco al nueve, inclusive, del orden del día, solicita se le exima de la lectura 
de los informes a que se refieren dichos puntos al haber sido enviados 
también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de 
votos. -------------------------------------------------------------------------------------------  
  
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo; al no solicitarse intervenciones, la secretaría ejecutiva somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
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catorce horas con diecisiete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de esta sesión como anexo uno. -------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
de los informes que rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias 
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de 
medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración los 
informes. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agregan los informes al expediente de la 
sesión como anexo dos. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación 
del informe estadístico de expedientes de faltas administrativas e imposición 
de sanciones a las y los servidores públicos del Instituto del uno de enero al 
treinta y uno de marzo de dos mil veinte, el consejero presidente lo pone a 
consideración. --------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo tres. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
del informe mensual de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas 
y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero 
presidente lo pone a consideración. ----------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo cuatro. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
el consejero presidente lo pone a consideración.  ----------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo cinco. ----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe sobre 
las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral, el consejero presidente pone a consideración este informe. --------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo seis. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, se agendó un punto por parte del representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, relativo a un posicionamiento del citado 
instituto político.  -----------------------------------------------------------------------------  
 



 
5 

 
El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
manifiesta: “Muchas gracias presidente, buenas tardes a todos y todas, las 
señoras consejeras, los señores consejeros, los compañeros de los 
diversos partidos políticos. Solamente con el propósito de hacer del 
conocimiento del pleno que el pasado cuatro de junio del año en curso mi 
partido fue objeto de un atentado en contra de sus instalaciones puesto que 
un grupo de supuestos y sedicentes priístas haciendo uso de fuerza física y 
violencia irrumpieron alrededor de las diecinueve horas en nuestras 
instalaciones que fueron desde luego tomadas y a las que les causaron 
múltiples daños materiales. Hasta la fecha, no obstante que acudimos ante 
las instancias correspondientes, aún permanecen tomadas las instalaciones 
y la denuncia por despojo que presentamos, aunque la carpeta respectiva 
está en proceso de integración, pues creemos que es importante que la 
Fiscalía General del estado de manera más puntual pueda auxiliar al partido 
para que este pueda continuar con sus actividades normales y ordinarias 
dado que estamos inmersos dentro de distintos procesos internos de 
renovación de nuestros órganos de, que permiten la funcionalidad de 
nuestra institución política. Hacemos un respetuoso y atento llamado a la 
autoridad ministerial porque consideramos que ya se han desahogado una 
serie de diligencias y que estaríamos ya en la posibilidad de solicitar la 
judicialización de la carpeta porque, la verdad de las cosas, es que no existe 
absolutamente ninguna razón y aunque existiera, no son los mecanismos 
para hacerlos valer. Por eso notificamos al Instituto con fecha diez de este 
mes de esta circunstancia que planteo ante el Consejo, sobre todo porque 
no tenemos acceso a la documentación que en un momento dado nos 
pudiera solicitar este Instituto y el propio INE, pues las personas que ocupan 
este espacio son violentos y no permiten ningún tipo de acceso. Es una 
suerte de deslinde para los efectos en que pudiéramos tener ahí algún 
requerimiento de información, de documentación, pero que nos 
encontramos en la más absoluta e imposibilidad material de poder atender 
cualquier llamado, sin embargo, lo quiero dejar, pues, planteado para los 
efectos legales que hubiera lugar y para conocimiento dentro de este pleno. 
Sería cuanto señor presidente”.  ---------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor representante 
del Partido Revolucionario Institucional. ¿Alguien desea hacer algún 
comentario?, bien, si no hay ningún comentario y al no haber más asuntos 
agendados en este punto que es de asuntos generales, le suplico señora 
secretaria continúe con el desahogo del orden del día”.  -------------------------  
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las catorce 
horas con veinticinco minutos. -----------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en tres fojas útiles, dos por ambos lados y una sólo 
por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria ejecutiva. 
CONSTE. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


